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16815 ORDEN de 7 de julio de 1999 por la que se aprueba la
denominación específica de «Jariza» para el Instituto de
Educación Secundaria de Jaraiz de la Vera (Cáceres).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
de Jaraiz de la Vera (Cáceres), código 10008396, se acordó proponer la
denominación de «Jariza» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Jariza» para el Instituto de Educación Secundaria de Jaraiz de la Vera
(Cáceres), código 10008396.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996, «Boletín

Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Educativos,
José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

16816 ORDEN de 17 de junio de 1999 por la que se ejerce el derecho
de tanteo para el Estado sobre varios lotes en subasta cele-
brada el día 16 de junio.

A propuesta del Director general del Organismo Autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el día 16 de junio
de 1999, en Subastas Velázquez, calle Velázquez, 15, Madrid.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 42.000 pesetas, más los gastos correspondientes que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
del Departamento y Director general del Organismo autónomo Biblio-
teca Nacional.

ANEXO

932. Robles Corvalán, Juan. Historia de Sanctissima cruce carava-
censi..., Ausburgo (Udalrico Remio Typographo Augustano), 1619. 42.000
pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16817 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 1999, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio espe-
cífico al Convenio de colaboración suscrito entre el Ins-
tituto de la Mujer y el Instituto Aragonés de la Mujer sobre
cooperación en programas y actuaciones dirigidos espe-
cíficamente a las mujeres.

Suscrito con fecha 15 de junio de 1999, el Convenio específico al Con-
venio de colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y el Instituto
Aragonés de la Mujer sobre cooperación en programas y actuaciones diri-
gidos específicamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del precitado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de julio de 1999.—La Secretaria general técnica, María Dolo-

res Cospedal García.

ANEXO

Convenio específico 1999 al Convenio de colaboración suscrito entre

el Instituto de la Mujer y el Instituto Aragonés de la Mujer sobre coo-

peración en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las

mujeres

SE REÚNEN

De una parte: Doña María Concepción Dancausa Treviño, Directora
general del Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales),
nombrada mediante Real Decreto 1099/1996, de 17 de mayo («Boletín Ofi-
cial del Estado»número 121, del 18), en nombre y representación del citado
organismo autónomo (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real Decreto
774/1997, de 30 de mayo) y, en virtud de lo establecido en el artículo
6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la anterior.

Y de otra: Doña María Cristina San Román Gil, Directora general del
organismo Instituto Aragonés de la Mujer (Consejería de Presidencia y
Relaciones Institucionales), nombrada mediante Decreto número 3/1996,
de 30 de enero, en nombre y representación del órgano de gobierno de
la Comunidad Autónoma, en uso de las facultades que le confiere la Ley
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de
la Mujer.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente Convenio específico se fundamenta en el
Convenio de colaboración suscrito el 21 de marzo de 1994 para llevar
a cabo conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres
entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Aragonés de la Mujer, como
organismos competentes en materia de políticas para las mujeres.

Segundo.—Que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda
del Convenio de colaboración suscrito el 21 de marzo de 1994, los pro-
gramas que se llevarán a cabo en el ejercicio de 1999, y que se reflejan
en el presente Convenio específico, son conformes con la propuesta ela-
borada por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día 13
de enero de 1999.

Tercero.—Ambas partes, declaran que para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente Convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración
General del Estado y a los órganos de gobierno de las Comunidades Autó-
nomas, para celebrar Convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito
de sus respectivas competencias, y el artículo 3, apartado uno, letra c),
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, excluye del ámbito de aplicación de la Ley citada, los Convenios
de colaboración que celebre la Administración General del Estado o sus
organismos autónomos con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
organismo autónomo Instituto de la Mujer y la Administración Autónomica
de Aragón, a través del Instituto Aragonés de la Mujer, están habilitados
para la suscripción de este Convenio específico, el cual quedará fuera
del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que
pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los principios de
la Ley 13/1995.

Quinto.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, tiene interés y se hace necesaria la colaboración con el Instituto


